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CONVENIO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAl ENTRE El ORGANISMO DE EV.G:lUACION Y 
1- - 1 

FISCAliZACION.AMBIENTAl-. OEFA Y lA UNIVERSIDAD ANDINA DEl CUSCO 
' " " \ \ 

Conste por el presente' documento el Convenio de Cooperación lnterinstitucional que'celebran de -
__.:._, _ una parte, el 'oRGANISMO DE EVAlUACION Y ,FISCAliZACION AMBIENTAl - ~EFA con RUC Nº 
~p~~ ?052128.6769, domiciliado en Calle Manuel Gonzales" Olaechea Nº 247,. djstdto de San Isidro, r ;#Dirección ~~\ provincia y d~partamento de lima, d~bidam~nte representado por su Pre~idente de Eonsejo 

coo a n r- )\Directivo, el señor Hugo Ramiro Gómei Apac, identificado con DNI Nº-10419549, en adelante El 
- () r' ' ' \ , 

~/11.., , , , an <l~_jjOEFA, y de otra parte, la UNIVERSIDAD A':'JDINA DEl CUSCO, con RUC Nº 20177395227, 
~;~·;, ' n0d domiciliada en la Urbanización La rapa Grande s/n, distrito .de San Jerónimo, provincia y 
· ·-- :-.',~~:~;;;:::;;-~·::)9' -departamento de ·cusc~, debidamente representa,da por su Rector, el señor Raimundo Espinpza 

\ 
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' 

(' / 

1 Sánchez, identificado con DNI Nº 23886505, en adelante lA UNIVERSIDAD, ambas partes declaran 
que aceptan los términos y condiciones siguientes: 

ClAUSUlA PRIMERA: MARCO lEGAl ' 
1 

. 1 - -

El p~esente Convenio se rige_ por lás siguientes normas jurídicas: J ,; _ , 

• Constitución Política del Perú 
\ 

• Ley Nº 28611- Ley General del Ambiente. 
• b~creto ,Legislativo Nº '1013 - Decreto J,egislativo que aprúeb~ la ley de Creación, 

brganización -y Funciones del Ministerio del Ambiente. 1' ' 
l ' - ' 

• ley Nº 29325- Ley dei'Sistema ~acional de, Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
• _Beglamento de 'Organización y Funciones del Organismo de Evaluación· y Fiscalización 

- 1 ~ ' 

Ambiental- OEFA, aprobado por Decreto Supremo Nº 022-2009-MINAM. 
' ' - "'"" '\J 

• Ley Nº-27444- Ley del Procedimiento Administrativo General. 
\ ' 

• Ley Nº 23733- Ley Universitaria. -!_ 

), 

ClÁUSUlA SEGUNo'A: ANTECEDENTES / 

2.1. EL OEFA es u~ Organismo ' Público Técnico Especjalizado, adscritd al Ministerio del 
Ambiente, con person~ría jurídi(ca_ de der:,echo público interno, creado mediante Decreto 
Legislativo Nº 1013. ' ' · _ / ' 

'- -

' 
) 

Es el ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental - SINEFA y ' / . 
tienéla respoosabilidad ''de asegurar que, las personas naturajes o- jurídic:as cumplan con 

• 1 - 1 . ~ -

sus obligaciones ambientales. Asimismo, supervisa y garantiza qu~ las funciones de 
fiscalización ambiental a cargo de las Entidades de Fiscalización Ambiental de nivel 
nacional, regional y local se realicen de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente. 

' 

EL OEFA ha creado la Red Univ,ersitaria de Capacitación y Educación én Fiscalización 
~ Ambiental- RUCEFA, ~on la finalid~d de fortalecer la fiscalización ambiental a tr_avés de la 

participación ciudadana, de conformidad con lo previsto en la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 024-2013-0EFA/CF. - ' 
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LA UNIVERSIDAD es una persona jurídica de derecho privado dedicada af esti.J_9io, la 
investiga~ciÓfl, la educación y la difusión del saber ':y la cultura, '-y ? su extensión yr
proyecc!ó_n social. 

Los principales fines de .LA UNIVERSIDAD son la formación. profesional, la difusión cultural 
la creación .j ntelectual y ar!ística, así como la investigación tecnológica y la científica. 

· Tiene entre sus objetivos fomentar, promover, desarrolla_r y difundir la investigación y 
exte rl'"sión de los servicios académicos, culturales y artísticos a la comunidad. 

' . ./ 
' ' 
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Toda refere.ncia a EL OEFA y a LA U~IVERSIDAD ~n forma conjunt a se entenderá como LAS 
• PARTES. ! ' • ---.- • 1 .• -...-

CLÁUSULA TERCERA: FINALIDAD r 
,.-' 

' 1 

LAS PARTES consideran oportuno declarar que el interés que motiva la celebración del presente-
¡ . ' l. :'\ 

convenio es la coope'ración e ntre ambas instituciones con el fin de coadyuvar en la protección del 
medio 

1
ambiente, a través de la implementaéión de la RUCEFA. 

-... ("" \ / 
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CLAUSULA CUARTA: OBJETIVOS 

1 
1 

Es propósito del presente convenio: 
.1 -

r. ' 

4.L 
\ 

4 .2. 

~ . ./ 

Implementar accio~es1 y me~anismos de c; pacitación, inform(!cjón y difusión ~n materia ~ 
de Fiscalización Ambiental, dirigidos a la ciudadanía en general, prioritariamente a 
escolares, comunidades campesinas o nativas~· pueblos indígen'as~ organizaciones sociales 

r -... - • 1 r 

- de base, poblaciones vulnerables y otros grupos, poblaciones asentad<!S en zonas de alta 
conflictividad· ~ocioambiental o ubicados en áreas con alta incidencia de pqbreza. 
Promover .acciones de proyección, extensión y responsabilidad social universitaria de las 
Facultades de Derecho, Sociología, de Ingeniería ~ otras afines a los temas ambientales, a 

~ -
través de la implementación de las actividades mencionadas en el numeral precedente. 

CLAUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES 

LAS PARTES asumen los siguiente~ comprómiseis: 

• 

• 

• 

• 

EL OEFA se compr~mete a rea lizar lb si~uiente: 
' 1 ) 

Realizar accio~es de formación y capacitación en materia de Fiscalización Ambiental 
dirigidas a· los estudiantes de LA UNIVERSIDAD que participen en la RUCEFA. 

Brindar el apoyo necesario a LA UNIVERSIDAD p~ra la organización de las actividades \de 
, capacitación que se realicen en el ,marql de la-RUCEFA. 
Entregar a LA UNIVERSIDAD cinco (S) ediciones de las publicaCiones réalizadas por el " 
OEFA, para el uso de la comunidad universitariá. 
Brindar el reconocimiento institucional a las autoridade-s, docentes y estudiantes de LA· 

' ' ' -
~ UNIVERSIDAD que hayan participado en la RUCEFA. 

1 
Asumir con recursos propios, de acuerdo a sus posibilidades, o con los .aportes de 
instituciones internacionales o . nacionales de' cooperación internacional, los gastos 
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necesarios para el desplazamiento de los estudiantes hacia los lugares donde se realizarán 
las capacitaciones en el marco de la RUCEFA. .__ 

DifÚndir las actividades de la RUCEFA a -través de distintos medios de comunicación, tales 
como intérnet, correo electrónico, foros virtuales y notas de prensa. \ ' ' ' {f,~~ -&"r"<:) O rpción 

4 
0(.':\l 

{(~ eacion í"\l . \.· · r, J ''-

\~ 1111.r11 · i anafJ~l , LA UNIVERSIDAD se comprqmete a realizar lo siguiente: , . 
'\:::?....,

0 
o?-11 • Organizar /y dif~ndir; las actividades de capacitaci?n en máteria de Fiscalización Ambiental 

"~; .. ___.~··· a favor dk la ciudadanía en general. ............... ~_.....- . 

• Monitorear las acciones de capacitación ~n materia de . Fiscalización ~mbiental que 

• 
' 

• 

• 
• 

realizan sus estudiantes en el marco de la RUCEFA. ' 1 ~ 

Seleccionar a los estudiantes que participarán en la implementación de la RUCEFA 
tomando en cuenta sü interés, vocación' de servicio y liderazgo, en cumplimiento de lo 

- \ ' 

_estable~do en el Artículo ~!l de la Resolución de Consejo Directivo/N!l 024-2013-0EFA/CD. 
CoadyUvar en la capacitación a los estu?ian~es seleccionados para participar en la RUCEFA . 
Elaborar informes afluales sobre los resultados de la implementación de la RUCEFA. 

J 1 -
Permitir el uso de la infraestructura para el desarrollo de las actividades de la RUCEFA . 
Proporcio~ar facilidades de pago tarifas ·; preferencia le~, 

1
becas y otros beneficios al 

personal del OEFA, con la finalidad de que participen en cursos, conferencias, talleres y 
otra actividad de capacitación vinculada al derecho ambiental, gestión pública y otros 
" ' temas afines de considerarlo pertinente. 

1 
CLÁUSULA SEXTA: EJECUCIÓN DEL CONVENIO • r· 

6.1. Para la ejecución del convenio solo ~e requiere remitir una com~nicación; a través c;ie 
oficio y otra documentación r similar, en el que se especifiquen las actividades y 

6.2. 

- compromisos que una de LA~ PARTES solicite a la otra. r l 

En el plazo de diez (19) días hábiles posteriores a la suscripción del presente convenio, las 
partes designarán a un (01) Coordina_dor Institucional responsable de gestionar su 
respectiva implementación. 

( 

/ 

SULA SÉPTIMA: LIBRE ADHESION Y SEPARACIÓN -
(¡' ) 

~ . . ' . -
4 ""~ n cumplimient? a lo establecido por el Numeral 77.3 del Artículo 772 de la Ley N!l 27444- Ley del 

Procedimiento Administrativo General, el OEFA.y la UNIVERSIDAD declaran expresamente que el 
presente Convenio es de libre adhesión y separación para ' LAS PARTES. 

USULA OéTAVA: VIGENCIA 

la fecha de su 
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CLÁUSULA NOVENA: MODIFICACIONES 
J 

J 

HUGO Rl\!VIIRO GÓM Z APAC 
Presidente derams · Directivo 

Organismo de Evaluación y Fiscalización 

.A.mbiental OEFA 
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Rector 

Universidad 'Andina del Cusca 
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